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G.O.17776 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 111 

(de 30 de diciembre de 1974) 

Por la cual se declara de utilidad pública un área en la Península de Vacamonte 

para el desarrollo de un Puerto Pesquero. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Declárase de utilidad pública la construcción del Puerto 

Pesquero en Punta Vacamonte, Distrito de Arraiján, Prov. de Panamá. 

 

ARTÍCULO 2. Declárase de utilidad pública la construcción de las carreteras 

y caminos que sean necesarios para el acceso al área del Puerto Pesquero entre 

la Carretera Panamericana y Punta Vacamonte, así como el uso de las tierras 

comprendidas en una faja hasta de 100 metros de ancho a cada lado de la línea 

central de dichos caminos y carreteras. 

 

ARTÍCULO 3. Declárase de necesidad urgente la ejecución de las obras de 

construcción del Puerto Pesquero en Punta Vacamonte, Distrito de Arraiján, Prov 

de Panamá. 

 

ARTÍCULO 4. Facúltase al Órgano Ejecutivo para que adquieran, mediante 

juicio de expropiación, los inmuebles de propiedad privada, que sean necesarios 

para la ejecución de las obras e incluidos dentro del área delimitada por los 

siguientes linderos: 

 Por el norte, el paralelo latitud 08o. 52’54’’N desde la línea de la costa en la 

Bahía de Bique hasta su intersección con el Meridiano Longitud 79o. 40’53´´W, 

donde comienza el lindero oeste. Por el Oeste, el Meridiano Longitud 79o. 

40’53’’W desde su intersección con el paralelo antes mencionado hasta su 

intersección con la línea de la costa en la Bahía de Vacamonte. De aquí, 

continuando por la líea de la costa en la Bahía de Vacamonte hacia el Sur Este 

para llegar a la Punta Vaquita, donde comienza el lindero Sr. Por el Sur, la Bahía 

de Panamá siguiendo por toda la línea de la costa desde la Punta Vaquita hasta la 

Punta Vacamonte, donde comienza el lindero Este. 

 Por el Este, siguiendo la línea de la costa de la Bahía de Bique hacia el 

Noreste hasta el paralelo latitud 08o. 52’54’’N. 

 

ARTÍCULO 5. Esta Ley, comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 Dada en la ciudad de Panamá, a los treinta días del mes de diciembre 
de 1974. 
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